
Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo.

Que, el articulo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece
que, el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los
objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la
Constitución, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Que
dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a
la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas,
en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos
políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte; ()/J

~f....1 I 6

Que, el articulo 229 de la Constitución de la República del Ecuador establece:
Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier
forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo,
función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de las servidoras y
servidores públicos son irrenunciables.

La ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y
remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso,
promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de
remuneración y cesación de funciones de sus servidores.

Que, el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador establece:
El trabajo es un derecho y un deber social. y un derecho económico, fuente de
realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las
personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa,
remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable
y libremente escogido o aceptado.

Que, el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece: El
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución
yen la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por
las autoridades competentes.

CONSIDERANDO:

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
O.L NO. óC)-04 DE 14 DEABRIL DE 19(>9

eJúLa¿· p~ if ~
CONSEJO UNIVERSITARIO

RESOLUCIÓN No. 118/2021



.~.;t".;,:»~,(:. .'1'~ ~-. : ~

'~;s>~;.~~.., " . . . www.utmochalo.edu.ec
~tt::. 0.0. i....! •• _.~ ., ....

'.' '~··:'tt. ~.. .. .....~
" .~

216

Que, el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Sustituido por el
Art 36 de la Ley s/ n, RO. 297-S,2-Vill-2018).-establece: Órgano colegiado
superior> Las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares
obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los
profesores y estudiantes. c5f

Que, el literal e del Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior
(Reformado por los Arts. 1 Y 15 de la Ley s/n, RO. 297-S, 2-Vill-2018),
establece:Ejerciciode la autonomía responsable. - e) La libertad para gestionar
sus pIOCesOSinternos;

Que, el articulo 12 (Sustituido por el Art 9 de la Ley s/n, RO. 297-S,2-Vill-
2018) de la Ley Orgánica de Educación Superior establece: Principios del
Sistema. - El Sistema de Educación Superior se rige por los principios de
autonomía responsable, cogobierno. igualdad de oportunidades, calidad,
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción. del
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento
universal y prod ucción científica y tecnológica global.

El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de
Inclusión y Equidad Social, se rige por los principios de universalidad,
igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no
discriminación; y funcionara bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia,
transparencia, responsabilidad y participación.

Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos,
normas, recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que
establece esta Ley.

Que, el Art. 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por el
Art 13 de la Ley s/n, RO. 297-5,2-VIII-2018);-consagra el reconocimiento d€
la autonomía responsable, al expresar que el Estado reconoce a las
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución
de la República;
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Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 126-2020,de 11 de marzo de 2020,
extendido a través de Acuerdo 00009-2020,de 12de mayo de 2020¡y, mediante
Acuerdo 00024- 2020,de 16 de junio de 2020,extendido a través de Acuerdo
00044-2020,de 15 de agosto de 2020,el Ministerio de Salud Pública declaró el
estado de emergencia sanitaria para impedir la propagación del Coronavirus
COVID-19; Of

Art 14.-De los Comités de Seguridad e Higiene del Trabajo: En todo centro de
trabajo en que laboren más de quince trabajadores deberá organizarse un
Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo integrado en forma paritaria por
tres representantes de los trabajadores y tres representantes de los
empleadores, quienes de entre sus miembros designarán un Presidente y
Secretario que durarán un año en sus funciones pudiendo .ser reelegidos
indefinidamente. Si el Presidente representa al empleador, el Secretario
representará a los trabajadores y viceversa. Cada representante tendrá un
suplente elegido de la misma forma que el titular y que será principalizado en
caso de falta o impedimento de éste. Concluido el periodo para el que fueron
elegidos deberá designarse al Presidente y Secretario.

Para el tratamiento de asuntos administrativos se integrarán a este órgano los
representantes de los servidores y trabajadores ... (...).

Que, los numerales 2y 14del articulo 11del Reglamento de Seguridad y Salud
de los Trabajadores, establece: Obligación de los empleadores. - Son
obligaciones generales de los personeros de las entidades y empresas públicas
y privadas, las siguientes:

2. Adoptar las medidas necesarias para la prevendón de los riesgos que
puedan afectar a la salud y al bienestar de los trabajadores en los lugares de
trabajo de su responsabilidad.
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Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de
la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia COVID-19 y conforme
se encuentra establecido en el artículo 11 del Instructivo de sesiones de la
UTMACH, analizado el Proyecto del Reglamento de Higiene y Salud 2021
presentado por la Dirección de Talento Humano; este Órgano Colegiado
Superior, por unanimidad cr!

416, \
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Es indispensable exponer que este reglamento se encuentra desactualizado, que debe ser
reformado cada dos años, por lo que es imprescindible su aprobación y tramitación de manera
inmediata, lo cual se ingresará a trámite ante el MDT y la Procuraduría deberá emitir su
informe de viabilidad previo a su conocimiento en segunda instancia una vez que se haya
subsanado las observaciones que realice el Ministerio del Trabajo ante este ingreso a trámite."

Con los antecedentes legales expuestos y con el fin de dar cumplimiento al requerimiento
efectuado por parte del Ministerio de Trabajo al haberse concedido una prórroga para la
entrega de la documentación correspondiente, ésta Dirección de Talento Humano pone a
consideración el Proyecto del Reglamento de Higiene y Salud 2021con el propósito de ser
tratado el) sesión de Consejo, para lo cual se solicita conceder su autorización respectiva.

"CONCLUSIONES:

Que, mediante Oficio nro. tITMACH-DTH-2021-0323-OFde fecha 08 de
marzo de 2021firmado electrónicamente el 08 de marzo, suscrito por la Abg.
Mariuxi Apolo Silva, Directora de Talento Humano dela Universidad Técnica
de Machala, remite oficio que en sus conclusiones indica:

Que, el art 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la
Universidad Técnica de Machala establece: Sesiones por medios electrónicos.
_ Las sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la
realización de las sesiones podrán utilizarse medios tecnológicos de
comunicación telemática de transmisión en linea, videoconferencia y otros
medios de comunicación que garanticen la participación de sus miembros en
las sesiones.

Que, el literal f del Art, 25del Estatuto de la Universidad Técnica de Mach~a,
dispone: Expedir, reformar, derogar y aprobar el Reglamento de Gestión
Organizacional por Procesos de la Universidad, así como.los reglamentos e
instructivos de la Institución, previo informe de la Procuraduría General de la
Universidad.
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PRIMERA. - Notificar lapresente resolución al Rectorado.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al vicerrectorado Académico.

TERCERA.-Notificar la presente resolución a Vicerrectorado Administrativo.

CUARTA.-Notificar la presente resolución a Procuraduría General. of
516

DISPOSIOONES GENERALES:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. - ACOGER EL OFlOO N° UTMACH-DTH-2021-0323-0F
SUSCRITO POR LA ABG. MARIUXI APOLO ~ILVA, DIRECTORA Dh
TALENTO HUMANO DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA.

ARTÍCULO 2. - APROBAR EN PRIMERA DISCUSIÓN EL PROYECTO
DEL ln~GLAMENTO DE IDGIENE y SALUD DE LA lJ~AD
TÉCNICA DE MACHALA, CONFORME LA DOCUMENTACIÓN QUE SE
ANEXA Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE
RESOLUOÓN.

ARTÍCULO 3.- DISPONER AL DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA
GENERAL, REMITA A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS
INSTITUCIONALES DE LOS INTEGRANTES DE CONSEJO
UNIVBRSITARIO EL PROYECTO DEL REGLAMENTO DE HIGIENE Y
SALUD 2021 DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, PARA
LOS RESPECfIVOS APORTES.

ARTICULO 4.- DISPONER AL DEPARTAMENTO DE PROCURADURÍA
GENERAL, CONSOUDE LOS APORTES REALIZADOS POR LOS
INTEGRANTES DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN EL NUEVO
DOCUMENTO A PRESENTARSE PARA APROBACIÓN EN SEGUNDA
DISCUSiÓN.

ARTÍCULO 5.- DISPONER A LA DIRECOÓN DE TALENTO HUMANO,
NOTIFIQUE AL MINISTERIO DE TRABAJO LA PRESENTE
RESOLUCIÓN, PARA CONTINUAR CON EL TRÁMITE
CORRESPONDIENTE.
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Que, la resolución que antecede ue adoptada por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria celebrada el 10
de marzo de 2021

~~~r.@2021
Abg.Y arCristina Torres Machuca
SECRETARIA GENERAL UT

SEXTA.- Notificar la presente resolu.ción a los miembros de Consejo
Universitario.

QUINTA- Notificar la presente resolución a Dirección de Talento Humano.
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